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TIPO DE REVISIÓN: DE CUMPLIMIENTO A 
INVERSIONES FÍSICAS 

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios 
establecidos por la Auditoría Superior de la 
Federación para la integración del Programa Anual 
de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública 2018 considerando lo dispuesto en 
el Plan Estratégico de la ASF. 

Ente fiscalizado Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología/Centro  
de Investigaciones en Óptica, A.C. 

¿Qué se auditó? 
Se revisaron ocho contratos de adquisiciones y cinco órdenes de compra para equipamiento nuevo y 
complementario del proyecto de “Construcción de Laboratorios en Óptica y Fotónica para Investigación Aplicada 
a la Industria Manufacturera”, por un monto de 32.7 millones de pesos ejercidos en el 2018 por el Centro de 
Investigaciones en Óptica, A.C., en León Guanajuato. 

Número de auditoría: 

448-DE 

32.7 millones de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

32.7 millones de pesos 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 

Principales resultados de la auditoría 
 

 No se justificó la adquisición mediante pedido de una Impresora 3D y se confirmó que en los formatos 
utilizados no se contemplan los requisitos aplicables establecidos en la LAASSP. (R) 

 

 Indebidamente se exceptuó al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento en un 
contrato. (R) 

 

Principales acciones emitidas 
 
Se determinaron 2 observaciones que generaron dos Recomendaciones. 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0448_a.pdf

